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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS Y 
LOS INTEGRANTES DE LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión 
Extraordinaria de fecha primero (1 º) de enero del año dos mil veintiuno (2021), el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y 

los Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los 
Partidos Políticos, aprueba el acuerdo mediante el cual se emite la convocatoria para la 
elección de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021, en atención a los 

siguientes: 

ANTEC E DENT ES 

l. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Un.dos 
Mexicanos, en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esque a 
existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridad 
administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electora 
de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nu a 

distribución de competencias. 

II. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 
Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 126 mediante el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el 

Instituto Electoral de Coahuila. 
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IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de 
dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila. 

V. El tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), la Consejera Presidenta y 

las y los Consejeros Electorales rindieron la protesta de Ley, constituyéndose 
con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando formalmente instalado 
mediante el acuerdo número 01/2015. 

VI. El dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis (2016), en sesión ordinaria, el 
máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el 
acuerdo No. 21/2016, por el cual se designó por unanimidad de votos de las y 
los Consejeros Electorales, al C. Francisco Javier Torres Rodríguez, como 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Coahuila, 
expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

VIL El uno (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, el Decreto número 518, mediante el cual se expidió el Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, normativa electoral que 
abrogó la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Coahuila, publicada el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila en fecha diecinueve (19) de febrero 
dos mil dieciséis (2016). 

VIII. El primero (01) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), inició el Proce o 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Coahuila de Zarago 
motivo de la renovación de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 167 del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el acuerdo IEC/CG/198/2017, 
mediante el cual se emitió la convocatoria para los partidos políticos y 
ciudadanía que desearan contender para un cargo de elección popular. 

IX. El día primero (01) de julio de dos mil dieciocho (2018), tuvo lugar la 

celebración de la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 
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X. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 
de la Consejera Electoral, Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y de los 

Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Mtro. Juan Carlos 
Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Organismo 

Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron la protesta 
de Ley en fecha tres (3) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

XI. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329 por el que 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, 

que establece el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión que 

celebre este Consejo General el primer día del mes de enero del año 

correspondiente a la elección. 

XII. El día siete (7) de agosto de dos mil veinte (2020), el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG188/2020, mediante el 

cual aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 

Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

XII I. En fecha once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), el Consejo Gene 

del Instituto Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG289 /2020, por 1 
cual se aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única 1 

conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar el apoy 

ciudadano, para los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proces 

Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente SUP-RAP-46/2020. 

XIV. En fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el acuerdo 

IEC/CG/120/2020, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 
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XV. El día primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 741 por el que 
se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 10, inciso e), de la referida 
norma, que establece, entre otras cuestiones, que es requisito para ser 
integrante de un ayuntamiento no ser titular de alguna Secretaría de la 
Administración Pública Estatal, Fiscalía General del Estado, Magistrada o 
Magistrado del Poder Judicial, Presidencia Municipal, Sindicatura o Regiduría, 
integrante de las Legislaturas federa l o local, Consejera o Consejero o integrante 
del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los 
organismos descentralizados, salvo que se separen de su encargo un día antes 
del inicio de la precampaña que corresponda; las y los titulares de sindicaturas 
no requerirán separarse de sus funciones a menos de que contiendan al cargo de 
titular de la Presidencia Municipal, para lo cual deberán pedir licencia. 

XVI. En fecha treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020), el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo IEC/CG/142/2020, 
relativo a la modificación del acuerdo número IEC/CG/120/2020, por el cual se 

aprobó el Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 

XVII. El día treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020), el Congreso del Estado 

de Coahuila de Zaragoza aprobó el Decreto 904, por el que se reformó el artículo 
10, inciso e), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zar oza, 
dispositivo que establece, entre otras cuestiones, que es requisito par 
integrante de un ayuntamiento no ser titular de alguna Secretaría de 
Administración Pública Estatal, Fiscalía General del Estado, Magistrada 

Magistrado del Poder Judicial, Presidencia Municipal, Sindicatura o Regidu a, 
integrante de las Legislaturas federal o local, Consejera o Consejero o integra te 
del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los 
organismos descentralizados, salvo que se separen de su encargo un día antes 

del inicio de la precampaña que corresponda. Las integrantes y los integrantes 
de las Diputaciones del Congreso del Estado y las y los titulares de las 

Presidencias Municipales no requerirán separarse de sus funciones cuando 
busquen la reelección del cargo. Las y los titulares de sindicaturas y regidurías 
tampoco requerirán separarse de sus funciones a menos de que contiendan al 
cargo de titular de la Presidencia Municipal, para lo cual deberán pedir licencia. 
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Por lo anterior, este Consejo General, procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 
denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y los 
Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 º, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se desprende que los Organismos Públicos Locales están dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, siendo el Consejo General el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, integrado por un consejero 

presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por 
representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a oz 
únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de 1 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participació 

ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila e 
Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objet , , 
entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 
las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 
Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 
de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 
mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 
de los derechos político-electorales de la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus 
deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
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CUARTO. Que, los artículos 311 y 313 del citado Código, señalan que el Instituto gozará 

de autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su 

desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad; asimismo, la autonomía del 

Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su 

competencia. 

QUINTO. Que, de acuerdo con el artículo 312 del Código Electoral, el Instituto, dentro 

del régimen interior del estado, se encargará de la preparación, organización, 

desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de los procedimientos de 
participación ciudadana que se determinen en la legislación aplicable. 

SEXTO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza establecen que para el ejercicio de s us funciones, el Instituto contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales e n materia político-electoral y de 

participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los 

principios establecidos en la ley. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), j), ce) y dd) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece que, el Consejo General tendrá, en e 

otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas tales disposiciones; preparar, organizar, desarrolla y validar los procesos 

electorales; resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se 

sometan a su consideración por la presidencia del Consejo General, las Comisiones o el 
Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia; y las demás que le 

confiera el Código u otras disposiciones legales aplicables. 

OCTAVO. Que, el artículo 367, numeral 1, incisos b), e) y bb) del Código Electoral para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que son atribuciones del titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, entre otras, actuar como 

Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a 

la Presidencia e n el ejercicio de sus atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, 
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a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; y las demás que le 

sean conferidas por el Consejo General, el Código y demás disposiciones aplicables. 

NOVENO. Que, el artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza establece que la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 
así como de los Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas. 

DÉCIMO. Que, en términos del artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en re lación con el diverso 14 del ordenamiento en cita, 
e l Proceso Electoral Local Ordinario 2021 en el Estado, en el que se elegirán a las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dará inicio el 
primero (01) de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

DÉCIMO PRIMERO. Que, el artículo 20, numeral 1, inciso c), del multicitado Código 
Electoral, dispone que las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo 
de junio del año que corresponda, en el caso de los Ayuntamientos cada tres años. 

Ahora bien, en términos del numeral 4 del referido artículo, y tratándose de la elección 

de las y los miembros de los Ayuntamientos del Estado de Coahui la de Zaragoza, el 
Instituto deberá expedir la convocatoria respectiva por lo menos dentro de los cuarenta 
y cinco días siguientes al inicio del proceso electoral. 

Finalmente, el numeral 5 del referido artículo, previene que en dicha convocatoria se 

expresarán los cargos que en ellas habrán de elegirse y la fecha de la jornada electoral. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, resulta pertinente resaltar que, en fecha once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió la resolución IN E/CG289/2020, por la cual se aprobó ejercer la facultad de 
atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo precampañas y el 
relativo para recabar el apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el expediente SUP-RAP-46/2020. 

Consecuentemente, en fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020), el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el acuerdo 
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IEC/CG/120/2020, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021. 

No obstante, el día primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 741 por el que se 
reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Derivado de lo anterior, el día treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020), el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número 

IEC/CG/142/2020, relativo a la modificación del acuerdo número IEC/CG/120/2020, 
por el cual se aprobó el Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2021. 

Así, en el Calendario Integral del Proceso Electoral Local Ordinario 2021, el periodo de 

Precampañas para renovación de Ayuntamientos será del cuatro (4) de enero al doce 
(12) de febrero del año dos mil veintiuno (2021); el plazo para los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidaturas independientes para 
integrantes de Ayuntamientos es del cuatro ( 4) de enero al doce (12) de febrero del año 

dos mil veintiuno (2021); y el periodo para el registro de candidaturas a integrantes de 
Ayuntamientos será el comprendido del veinticinco (25) al veintinueve (29) de m 
de dos mil veintiuno (2021). 

Adicionalmente, en el calendario en comento se determinó que, el periodo para la 
aprobación de los registros de candidaturas será del treinta (30) de marzo al tres (3) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 

DÉCIMO TERCERO. Que, con fundamento en las disposiciones antes mencionadas, esta 
Secretaría Ejecutiva propone al Consejo General, la aprobación de la Convocatoria para 
la elección de las y los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, la cual se emite en los siguientes términos: 
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CONVOCATORIA 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, numeral 5, 
158-G y 158-K de la Constitución Política del Estado de Coa huila de Zaragoza, 
así como en los artículos 14, 20, numeral 4, 167, numeral 1, y 344, numeral 1, 
inciso j), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
Instituto Electoral de Coahuila expide la presente, mediante la cual convoca 
a los partidos políticos a participar en la elección ordinaria de las y los 
integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDO. - los cargos que se conferirón mediante esta elección, serán el de 
Presidenta o Presidente Municipal, Síndicas y Síndicos, Regidoras y Regidores 
de los Ayuntamientos de los 38 municipios del Estado de Coa huila de Zaragoza, 
conforme a lo establecido en los artículos 27, 158-G y 158-K de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 14 y 19 del Código Electoral para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás ordenamientos aplicables, así 
como a los acuerdos que apruebe el Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila. 

TERCERO. - la elección a que se refiere esta Convocatoria se celebrará el día 
seis (6) de junio del año dos mil veintiuno (2021), en observancia con lo 
dispuesto por los artículos 116,fracción IV, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 27, numeral 1, de la Constitución Política de 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 20, numeral 1, del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza;y los acuerdos que apruebe para tal efecto el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 

CUARTO. - De conformidad con lo previsto mediante el acuerdo número 
IEC/CG/142/2020, de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), 
el periodo para el registro de las candidaturas de las y los integrantes de los 38 
Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, comenzará el veinticinco 
(25) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) y culminará el día veintinueve 
(29) del mismo mes y año. la solicitud de registro respectiva deberá 
presentarse ante los Comités Municipales correspondientes. 

QUINTO. - Que de conformidad con lo establecido por los artículos 51 y 55 del 
Código Municipal para el Estado de Coa huila de Zaragoza, los ayuntamientos 
electos iniciarán sus funciones el primero de enero del año inmediato siguiente 
al de la elección y las concluirán el día anterior a aquel en que inicien funciones 
los que deban suceder/os; es decir, del uno (01) de enero de dos mil veintidós 
(2022) al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). 
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SEXTO. - La presente convocatoria se publicará en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y se difundirá por otros medios de comunicación de 
circulación estatal para el debido conocimiento de la ciudadanía coahui/ense 
y de los partidos políticos. 

ATE NTAM E NT E 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS · 

PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 116, fracción IV, inciso e), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, párrafo primero, numerales 
1 y 5, 158-G y 158-K, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 14, 

19, 20, numerales 1, 4 y 5, 167, numeral 1,310,311,312,313,327,333,344, incisos a), 

j), ce) y dd), y 367, numeral 1, incisos b), e) y bb) del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 51 y 55 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; acorde a la resolución IN E/CG289 /2020, emitida por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral en fecha once (11) de septiembre del dos mil veinte (2020); 

con base en el acuerdo IEC/CG/142/2020, de fecha treinta (30) de octubre del año dos 

mil veinte (2020); este Consejo General en ejercicio de sus facu ltades, emite el 
siguiente: 

ACU E RDO 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para la elección de las y los integrantes de lo 

38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021, en términos de lo establecido en el considerando 

décimo tercero del presente acuerdo. 

SEGUNDO. La presente Convocatoria surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 

TERCERO. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y difúndase por otros medios de comunicación de circulación estatal para el 
debido conocimiento de la ciudadanía coahuilense y de los partidos políticos. 
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Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, umeral 

1, inciso p), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza . 

• ·<,. .~· ,. 

" 
< ' -R TORRES RODRIGUEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA 
1 r-stc :\."to Electoral de Coahulla 

La presente fo¡a corresponde al acuerdo número IEC/ CG/ 001 / 2021 
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